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SESIÓN N° 005-2022 
 
 

FACULTAD DE DERECHO 
ACTA DE LA SESIÓN NO PRESENCIAL DEL CONSEJO DE FACULTAD 

DE FECHA 9 DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
 

(PARTES PERTINENTES) 
 

Siendo las 13:00 horas del 9 de mayo de 2022, bajo la presidencia del decano de la 
Facultad de Derecho, profesor José Luis Germán Ramírez Gastón Ballón, y con la 
presencia de los profesores Bárbara Milagros Farfán Fiorani, Ronald Cárdenas Krenz, 
Raúl Bladimiro Canelo Rabanal y Joaquín Manuel Missiego del Solar, y el 
representante de los estudiantes, Alejandro Izquierdo Laca, se realizó la sesión del 
Consejo de Facultad. La profesora Milagros Terry Gamarra, excusó su inasistencia. 
 
Actuó como secretario el profesor Raúl Edmundo Pardo Mendoza, secretario 
académico de la Carrera de Derecho, quien antes del inicio de la sesión dejó 
constancia que la presente sesión no presencial del Consejo de Facultad se realiza de 
acuerdo con la facultad establecida en el Decreto Legislativo N°1496 a través de la 
plataforma virtual Blackboard, conforme a lo señalado expresamente en las 
convocatorias enviadas oportunamente a cada uno de los miembros. 
 
Habiendo asistido seis miembros del Consejo, quedó constituido el quorum estatutario 
en primera convocatoria, para tratar la agenda siguiente: 

 
 

1. ACTAS 
 
Se dio lectura al acta de la sesión del Consejo de Facultad de fecha 4 de abril del año 
dos mil veintidos, la misma que fue aprobada por unanimidad de los presentes. 

 
 

2. GRADOS Y TÍTULOS 
  
El señor Decano tomó la palabra y expresó la necesidad de ratificar los grados 
académicos y títulos profesionales obtenidos en la Facultad de Derecho, que a 
continuación se detallan:   

 
 
Grados académicos de bachiller 

 Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 
 
20150032 ALMERCO AGRAMONTE, ERIKA MADELEINE 
20160071 ARA URRUTIA, ALEJANDRA CRISTINA 
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20160182 BOLAÑOS MILLA, VICTOR MANUEL 
20160264 CAMARA BOTTGER, NILA MADHAVA 
20160389 CONTE WAHLE, RENZO 
20141723 CORNEJO SOTO, VALERIA NELLY 
20160515 ESPINOZA MOROTE, JOSE MARIA ALONSO 
20153021 HUASHUAYO APARCO, DOLLY PAOLA 
20151984 ILLESCAS PINTO, VALERIA LUCIA 
20162152 INFANTE ALTAMIRANO, LUIS ENRIQUE 
20162252 MAZUELOS-COELLO MIRANDA, NURIA FERNANDA 
20160882 MENDOZA GONZALES, PAOLA PATRICIA 
20153130 MONTES AGAMA, PABLO JESUS 
20132070 NORIEGA PACHECO, MARIA DEL CARMEN 
20152301 ROMAN ZEVALLOS, JUAN CARLOS 
20162526 SANCHEZ CERRO MEDINA, SANDRA SOFIA 
20153348 SOLER GRAU, SEBASTIAN 
20162642 VILCHEZ ACUACHE, OSWALDO ENRIQUE 
20161543 VILLACAQUI MONTANE, MARY LEI VANESSA 
20161594 ZAPATA VILCAHUAMAN, RANDOLF JOSH 
 
 
 
Títulos profesionales 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
20140008 ACKERMANN ARLOTTI, PEDRO PABLO 
20142406 BOLAÑOS VAINSTEIN, GABRIELA GUADALUPE 
20080268 CONGA ROIRO, FERNANDO ALBERTO 
20111790 ESPINOZA VERA, MARIA PIA 
20120564 GOMEZ VIDAL, ROMINA DEL CARMEN 
20101707 MESTANZA CUENTAS, CLAUDIA ALEJANDRA 
20101713 MOLINA CABRERA, ALONSO SERGIO 
20140849 MOLINA INCA, DANIEL ALBERTO EDUARDO 
20132099 OYOLA CASOS, PAOLO RODRIGO 
20151228 SALAZAR LLANOS, CLAUDIA GIMENA 
 

 
A LA ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
3. DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD 
  
El señor Decano tomó la palabra y expresó la necesidad de aprobar los diplomas de 
especialidad obtenidos en la Facultad de Derecho, que a continuación se detallan:   
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Diplomas de Especialidad en Derecho Corporativo 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
 20140080 ARBULU ARCE, FIORELLA MAGALLY DEL CARMEN 

20151502 ZAVALA ARANA, MARIA FERNANDA 
20153432 VICUÑA RIVERA, CARLOS ALBERTO 
20160519 ESPINOZA URBINA, IKRA VALERIA 
20160531 FALLA SANCHEZ, VALERIA ROSSELLA 
20161302 RUSCA PACCHIONI, LUCIANA MARIA 
20161315 SALAZAR ROA, MARIA ISABELLA 
20161319 SALEM SCANDER, SORAYA 
20161826 BENAVIDES GANOZA, ALONSO EDUARDO 
20163277 MANCO FERNANDEZ, DANIELA 

 
Diplomas de Especialidad en Solución de Controversias 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
20140080 ARBULU ARCE, FIORELLA MAGALLY DEL CARMEN 
20153432 VICUÑA RIVERA, CARLOS ALBERTO 
20160501 ESCALANTE MIRO QUESADA, ALMUDENA 
20160773 LI PIMENTEL, JORGE ALFREDO 
20160974 NAVARRO GARCIA, PILAR 
20161342 SANTILLAN DULANTO, JOEL ALBERTO DE JESUS 
20161963 CUELA NIÑO DE GUZMAN, BELEN ALEXANDRA 
20163277 MANCO FERNANDEZ, DANIELA 

 
 
 
A LA ORDEN DEL DÍA 
 
 
4. CÍRCULOS DE ESTUDIO 
 
El señor Decano puso a consideración la solicitud presentada por un grupo de 
alumnos de la Carrera para conformar el Círculo de Estudios de Derecho 
Administrativo, con la propuesta de contar como asesor con el docente Dante Javier 
Mendoza Antonioli. Explicó que la petición cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 4 del Reglamento de Círculos de Estudio Círculos UL y cuenta con su opinión 
favorable. Tras una breve deliberación, los miembros del Consejo aprobaron la 
solicitud por unanimidad. 
 
A LA ORDEN DEL DÍA 
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A continuación, el Decano explicó que correspondía realizar la renovación de 
funcionamiento anual de los círculos de estudio, expresando que a la fecha se 
mantienen en actividad los siguientes círculos: 
 

1. Círculo de Arbitraje 
2. Círculo de Ciencia Política 
3. Círculo de Criminalística y Criminología  
4. Círculo de Debate y Argumentación Jurídica 
5. Círculo de Derecho Laboral  
6. Círculo de Derecho Penal  
7. Círculo de Derecho Procesal  
8. Círculo de Economía y Derecho  
9. Círculo de Derecho Civil  
10. Círculo de Derecho Minero  
11. Círculo de Derecho Tributario  
12. Círculo de Derecho Comercial 
13. Círculo de Derecho de la Competencia 

 
El secretario académico recordó a los presentes que el año pasado se había 
sancionado al Círculo de Derecho Constitucional, razón por la que no se renueva su 
funcionamiento. Igualmente, explicó que por falta de alumnos interesados, dejó de 
funcionar el Círculo de Mercado de Valores. 
 
Tras lo expresado por el Decano y el secretario académico, los miembros aprobaron 
por unanimidad la renovación de funcionamiento de los trece círculos de estudio 
mencionados líneas arriba. 
 
A LA ORDEN DEL DÍA 
 
 
5. INFORMES Y PEDIDOS 
 
El Decano cedió la palabra al Prof. Cárdenas, quién en condición de Coordinador de 
Acreditación de la Carrera, explicó que por sugerencia de la Oficina de Planificación 
(OPLAN), no se realizará el proceso de acreditación ante CINDA. Mas bien, de 
acuerdo a lo planteado por la Carrera y con el visto bueno de OPLAN y las autoridades 
de la Universidad, se optará por buscar la acreditación con la institución acreditadora 
mejicana CONAED, que cuenta con los reconocimientos y autorizaciones necesarias 
para cumplir con dicho proceso. El Prof. Cárdenas expresó la intención de iniciar 
durante el presente año las coordinaciones con el CONAED a fin de programar el 
inicio del proceso de acreditación. 
 
En esta línea, el señor Decano sugirió la iniciativa de conformar un consejo consultivo, 
pues la institución mejicana considera como un criterio favorable la existencia de un 
órgano de estas características. Tras un intercambio de opiniones entre los miembros 
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del Consejo, se determinó que el tema quedaría en estudio, a fin de proponer a futuro 
la conformación de este órgano. 
 
Pasando a otra materia, el Decano solicitó al secretario académico informar sobre el 
Programa de Consejería, que como piloto ha empezado a funcionar en la Carrera de 
Derecho.  
 
(…) 
 
El Decano retomó la palabra para explicar que en el mes de abril último, la Universidad 
había suscrito un convenio con la Universidad Jean Moulin Lyon III, (…). 
 
Pasando a otro tema, el Decano informó que próximamente se realizaría la 
presentación del libro del Prof. Alonso Morales Acosta, titulado El tráfico jurídico de las 
empresas. Los miembros del Consejo expresaron su felicitación al citado docente. 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
En este estado, los miembros del Consejo adoptaron por unanimidad de los presentes, 
los siguientes acuerdos: 
 

 
1. De conformidad con lo establecido por el artículo 31° inciso j) del Estatuto de la 

Universidad de Lima, se acordó por unanimidad ratificar los grados académicos de 
bachiller presentados por la Facultad de Derecho, que a continuación se detallan: 
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Grados académicos de bachiller 
 Facultad de Derecho 

Carrera de Derecho 
 
20150032 ALMERCO AGRAMONTE, ERIKA MADELEINE 
20160071 ARA URRUTIA, ALEJANDRA CRISTINA 
20160182 BOLAÑOS MILLA, VICTOR MANUEL 
20160264 CAMARA BOTTGER, NILA MADHAVA 
20160389 CONTE WAHLE, RENZO 
20141723 CORNEJO SOTO, VALERIA NELLY 
20160515 ESPINOZA MOROTE, JOSE MARIA ALONSO 
20153021 HUASHUAYO APARCO, DOLLY PAOLA 
20151984 ILLESCAS PINTO, VALERIA LUCIA 
20162152 INFANTE ALTAMIRANO, LUIS ENRIQUE 
20162252 MAZUELOS-COELLO MIRANDA, NURIA FERNANDA 
20160882 MENDOZA GONZALES, PAOLA PATRICIA 
20153130 MONTES AGAMA, PABLO JESUS 
20132070 NORIEGA PACHECO, MARIA DEL CARMEN 
20152301 ROMAN ZEVALLOS, JUAN CARLOS 
20162526 SANCHEZ CERRO MEDINA, SANDRA SOFIA 
20153348 SOLER GRAU, SEBASTIAN 
20162642 VILCHEZ ACUACHE, OSWALDO ENRIQUE 
20161543 VILLACAQUI MONTANE, MARY LEI VANESSA 
20161594 ZAPATA VILCAHUAMAN, RANDOLF JOSH 
 
 

Y los títulos profesionales presentados por la Facultad de Derecho, que a 
continuación se detallan: 

 
Títulos profesionales 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
20140008 ACKERMANN ARLOTTI, PEDRO PABLO 
20142406 BOLAÑOS VAINSTEIN, GABRIELA GUADALUPE 
20080268 CONGA ROIRO, FERNANDO ALBERTO 
20111790 ESPINOZA VERA, MARIA PIA 
20120564 GOMEZ VIDAL, ROMINA DEL CARMEN 
20101707 MESTANZA CUENTAS, CLAUDIA ALEJANDRA 
20101713 MOLINA CABRERA, ALONSO SERGIO 
20140849 MOLINA INCA, DANIEL ALBERTO EDUARDO 
20132099 OYOLA CASOS, PAOLO RODRIGO 
20151228 SALAZAR LLANOS, CLAUDIA GIMENA 

 
2. Aprobar los diplomas de especialidad obtenidos en la Facultad de Derecho, que a 

continuación se detallan:   
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Diplomas de Especialidad en Derecho Corporativo 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
 20140080 ARBULU ARCE, FIORELLA MAGALLY DEL CARMEN 

20151502 ZAVALA ARANA, MARIA FERNANDA 
20153432 VICUÑA RIVERA, CARLOS ALBERTO 
20160519 ESPINOZA URBINA, IKRA VALERIA 
20160531 FALLA SANCHEZ, VALERIA ROSSELLA 
20161302 RUSCA PACCHIONI, LUCIANA MARIA 
20161315 SALAZAR ROA, MARIA ISABELLA 
20161319 SALEM SCANDER, SORAYA 
20161826 BENAVIDES GANOZA, ALONSO EDUARDO 
20163277 MANCO FERNANDEZ, DANIELA 

 
Diplomas de Especialidad en Solución de Controversias 
Facultad de Derecho 
Carrera de Derecho 

 
20140080 ARBULU ARCE, FIORELLA MAGALLY DEL CARMEN 
20153432 VICUÑA RIVERA, CARLOS ALBERTO 
20160501 ESCALANTE MIRO QUESADA, ALMUDENA 
20160773 LI PIMENTEL, JORGE ALFREDO 
20160974 NAVARRO GARCIA, PILAR 
20161342 SANTILLAN DULANTO, JOEL ALBERTO DE JESUS 
20161963 CUELA NIÑO DE GUZMAN, BELEN ALEXANDRA 
20163277 MANCO FERNANDEZ, DANIELA 
 

 
3. De conformidad con lo establecido en los artículos 4°, 5° y 6° del Reglamento de 

Círculos de Estudio Círculos UL, se acordó por unanimidad autorizar el 
funcionamiento del Círculo de Estudios de Derecho Administrativo, nombrando 
como su asesor por el periodo 2022-1 al Prof. Dante Javier Mendoza Antonioli . 
 

4. Se acordó por unanimidad renovar la autorización de funcionamiento a los 
siguientes Círculos de Estudio: 
 

1. Círculo de Arbitraje 
2. Círculo de Ciencia Política 
3. Círculo de Criminalística y Criminología  
4. Círculo de Debate y Argumentación Jurídica 
5. Círculo de Derecho Laboral  
6. Círculo de Derecho Penal  
7. Círculo de Derecho Procesal  
8. Círculo de Economía y Derecho  
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9. Círculo de Derecho Civil  
10. Círculo de Derecho Minero  
11. Círculo de Derecho Tributario  
12. Círculo de Derecho Comercial 
13. Círculo de Derecho de la Competencia 
 

No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 14:00 horas se levantó la sesión. 


